
Señor  

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ Transformado 

transitoriamente en JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.  

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO RADICADO-11001400308620230040100. 

Demandante: SONIA SILVA ZULUAGA. 

Demandada: ANGELA PATRICIA BARBOSA SEVILLA. 

 

ASUNTO: MEMORIAL APORTADO LIQUIDACION DE CREDITO.  
 
JHON ALBERT RUBIO REYES, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, abogado 
titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma portador de la T.P. 
No 311.797 del C. S. de la J., obrando en condición de Apoderado de la señora SONIA 
SILVA ZULUAGA, en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito y de 
manera respetuosa me permito aportar liquidación de crédito conforme al numeral 
tercero parte resolutiva del auto de fecha 12 de octubre del 2023, en los siguientes 
términos: 
 
RESUMEN DE LA LIQUIDACION 
 
 

CAPITAL  $10.500.000 

Intereses de plazo liquidados al 1.5 %. 
desde 05 /10 / 2022 al 10/12/2022. 

$346.931 

Intereses moratorios liquidados al 2.5%. 
desde 11/12/2022 al 18 /10/2023 

$2.692.602,74 

TOTAL   13.539.533,74 

 
En estos términos presento la liquidación de crédito de conformidad al mandamiento 
de pago y del titulo valor letra de cambio objeto de la presente ejecución, indicando 
que los intereses moratorios quedan liquidados hasta el 18 de octubre del 2023. 
 
 
 
Atentamente,  

 
JHON ALBERT RUBIO REYES 
C.C. No. 1.019.024356 de Bogotá 
T.P. No. 311.797 del C.S. de la J. 
Correo electrónico: jhonr-484@hotmail.com 
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